
 

 

MATRÍCULA ALUMNADO CONSERVATORIO MÚSICA 

Una vez obtenida plaza tras las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales, os 

informamos del proceso de matrícula para el próximo curso 2020-2021 en el Conservatorio 

Profesional Municipal de Música de Riba-roja de Túria. 

Trámite: 

a) Cumplimentar debidamente el formulario llamado M2 - Matrícula enseñanzas 

Conservatorio Profesional de Música que se puede descargar en 

https://oficinavirtual.ribarroja.es/PortalCiudadania en la sección Para Ciudadano o 

solicitar en la secretaría (con cita previa). También lo adjuntamos a este mail 

b) Adicionalmente, según cada caso, se deberá aportar: 

• Domiciliación bancaria rellenada y sellada por el banco. Si el banco no les 

puede sellar el documento, también podrán adjuntar un certificado de cuenta. 

• Volante de empadronamiento familiares de primer y segundo grado 

(hermanos/as, padres/madres, etc.) que estén matriculados en el centro. No 

será necesario para el alumnado empadronado en Riba-roja de Túria, se 

comprobará de oficio. 

• Certificado de estudios expedido por el centro donde cursa o ha cursado los 

estudios obligatorios de ESO, Bachiller, etc (solo si se matricula por primera vez 

como alumno oficial). 

• Pagar la Apertura de Expediente a la Conselleria mediante el modelo 

046 (solo si se matricula por primera vez como alumno/a oficial en un 

Conservatorio). 

        Clickar en el siguiente link para obtener el Modelo 046 (apertura de expediente 

25,50€):  seleccionar órgano gestor CONSERVATORI DE MÚSICA N.2 (VALENCIA) y 

rellenar con los datos del alumno/a. 

https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSim

ulador?ID_SIMUL=SIMU046-9665 

    Pago en las entidades colaboradoras (en la parte de abajo del modelo 046 vienen 

especificadas) o telemáticamente. 

    Pago  telemático -  Cuenta bancaria o tarjeta de crédito: 

 https://atenea.ha.gva.es/CCTE_PagoTelematico/CCTE_PagoTelematicoServlet/PagoTele

matico?lang=va 

    Información general del pago telemático: 

 http://atv.gva.es/va/tributos-pagotelematicogenerico-que 
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c) Enviar la documentación a conservatorio@ribarroja.es indicando en el asunto: 

Matrícula conservatorio de música. 

 

Plazo de matriculación: 

Desde la recepción de este mail y antes del día de la matrícula podéis enviar toda la 

documentación a conservatorio@ribarroja.es  

El día y la hora de la matriculación, desde la secretaría del conservatorio, se pondrán en 

contacto telefónico con vosotros para la elección de turno. 

 

Documentos adjuntos: 

• Horarios curso escolar 2020-2021.  

• Orden de matrícula alumnado que accede a las Enseñanzas Profesionales según la 

nota de la prueba de acceso. 

• Formulario matrícula de música (M2) 

• Domiciliación pago entidades bancarias. 

 

Consultas: 

Para la aclaración de dudas o solicitud de cita previa presencial en la secretaría del 

conservatorio pueden llamar al teléfono del conservatorio 961653130 y/o escribir al correo 

electrónico conservatorio@ribarroja.es 
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